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CONTRALORIA MUNICIPAL DE BELLO 

CONCEJO 
MUNICIPAL 

DESPACHO DEL 
CONTRALOR 

COMITÉ DE 
COORDINACION 

COMITE DE 
FISCAIEACION 

CIUDADANA 

1 CONTRALOR 

1 SECRETARIA EJECUTIVA 

1 CONDUCTOR 

1 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

DIVISION DE 
CONTROL DE 

GESTION 

DIVISION DE 
CONTROL DE 
PROYECTOS 

DIVISION DE 
JUICIOS 
FISCALES 

1 DIRECTOR 
3 AUDITORES 
1 AUDITOR DE SISTEMAS 
2 EXAMNADORES DE CUENTAS 
1 ADUNISTRADOR DE ARCHVO FISCAL 
1 SECRETARIA 

1 ()RECTOR 
2 AUXILIARES DE NTERVENTOMA 
1 SECRETARIA 
1 CONDUCTOR 

1 DIRECTOR 
1 COORDINADOR DE MIVESTACIONES 
2 INVESTIGADORES FISCALES 
1 SECRETARIO TRNATADOR 



n oenor 
PRESIDENTE 
HONORABLES CONCEJALES 
En Sesión 

Ref: Exposición de motivos al Proyecto de Acuerdo por medio del 
cual se reestructura la Contraloría Municipal de Bello. 

Al prescribirse por parte de la Constitución Nacional el ejercicio 
del control fiscal en forma posterior y selectiva, incluyóndose el 
examen de control financiero, de gestión y de resultados, se rebasó 
la misión técnicamente contable que hasta ahora se le ha adjudicado 
a las Contralorías, las cuales han reiterado en procedimiento 
numérico—legales para constatación, juzgamiento o represión de las 
personas o entidades que manejan fondos o bienes del Municipio. 

Para el ejercicio del moderno control fiscal que enfatiza en los 
controles administrativos internos y en las auditorías no coadminis—
tradoras, se requiere, tal y como lo enfatiza la Constitución, de 
personas técnicamente preparadas, con conocimientos especializados 
en las diferetes ramas del saber en las cuales se desenvuelve la 
actividad de la Administración Municipal y que requieren control. 

Es así, que con la reestructuración de la Contraloría se pretende 
estar a tono con las modernas tendencias del control, deseñóndose 
una estructura en el cual se le da cabida a las nuevas funciones 
constitucionales asignadas a las Contralorías, la jurisdicción 
coactiva y la evaluación del impacto ambiental ubicóndolas según 
su especialidad en una de las tres divisiones administrativas en 
las cuales se ha estratificado la Contraloría Municipal. He reiterado 
); enfatizado en la especialidad de cada una de las divisiones, 
señalando funciones y requerimiento acordes con el puesto a 
desempeñar, por ello ponemos a su consideración la siguiente 
estructura: 

I. DESPACITO DEL CONTRAIOR 

II. DIVISIOTI DE CONTROL POSTERIOR: Encargada de ejercer un control 
posterior, selectivo, financiero, (le gestión, de sistemas y 
de resultado. 

DTVISION DE CONTROL DE PROYECTOS: Encargada de ejercer el 
control en ln gestión, en el proceso de contratación y de 
ejecución en las obras públicas, así como del cumplimiento de 
las normas contenidas en el Código Nacional. de Recursos Naturales 
y del Medio Ambiente. 

IV. DIVISION DE JUICIOS FISCALES: Encargada de la tramitación de 
juicios, imposición de multas, recaudación del monto, de las 
sanciones y ejecución dar la jurisdicción coactiva, sobre los 
alcances deducidos conforme al rógimen de responsabilidad fiscal. 
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Se resumen en cada una de las Divisiones, el aspecto financiero —
contable, el técnico y el juridico, en cumplimiento por lo requerido 
y plasmado por el. constituyente: "que las Contralorías sean encames • 	y técnicamente dotadas. 

Espero de los Honorables Concejales la aprobación del. presente 
Proyecto de Acuerdo, instrumento neceaario para una fiscalización 

cabal. 

Bello, 12 de noviembre de 1992 
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Atentamente, 

• 
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